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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
r-~--~--~-~_, 

ANT. No: 091A7-0082/10/15 FOLIO No. l-----....;0..;:;9:.;:/2::.0.:c1·5:...·0:...1:.;:8;..:.1::_i0 

SECRETARÍA DE MEDIO ,A.MBIENTE VALIDO HASTA: 12 DE ABRIL DE2016 
·YRECURSOSNATIJRALES ' 

·"~01~5, Añ.ci d~l-Generalísimo_Jos~_María_fv'IOrelos y Pavón_'-' 
. . . 

Con fundamento en lo dispuesto ·en los Artículos 1ª ,-2º, 7ª, 191 .23, 24 y 28º- _de I~ Ley _Federal:de Sani_dad· Vegetal; 16 fracció_n XXVI ·y 120-párrafo 1º 

y 2o' de I~ Ley General de Desarrollo F~restal .sustentable, 133 y 134 del Regl8riientO de la Le~ G~nerái de 'besarroilo Foresta·! ~ustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de Ja Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mariual de procedirriientos para 1 

Expedición del -Certificado Fitosanitario d~ lmpoitación, se .expide el presente cE!rtmC~do para_los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal , De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 

Nombre o Razon social: .IMPORTADORA BBBMEX, S •. DE R. L. DE C.V. 1 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

USADOS Pino, Pinus ponderosa 

-=racción arancelaria: 9403.60.9.9 

Aduana de entrada:. NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, 

NL., PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo.para importaciones temporales): . Destino. fuera· de MéXico: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENT.RADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE-DE PLAGAS y· ENFE~MEDAl?ES. EL IMPORTADOR DEBERÁ P~ESENTAR DOCUMENTACIÓ_N QUE' CERTIFIQUE QUE- EL 

Producto aplicado 

"!.~:.~::~~'.':;<~:':::P~A~l~s:o~_E- PRO_CEDENCIA~ EN CASO DE DETECTAR_ PLAGAS y ENFERMEDADES, 
Al DE ANÁLISIS REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

~"N;;¡¡!i5N!CO CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN -

.J:~.~"""'PAR VITAR LA DISP.ERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

ID<ísis. . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . . . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.·' . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

15 DE OCTUBRE DE 2015 

L ORIGINAL-PARA-EL' INTERESADO -
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




